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AUMENTO DE CAPITAL SOCÍAL Y 

  

   

    

     

REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES 

  

DE LA COMPAÑIA SOCIEDAD ANO_ 

         

  

   

NÍIMA CIVIL AGRICOLA ECUADOR 

A e € $ e e e A 2 e 

    

            
  

CUANTIA:S/.    16'000,000,00.==-=-=- 

  

mi 

  

    
En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 

                 

  

del Guayas, República del Ecuador hoy dieciocho de. 
Me RR 

    

febrero de mil novecientos noventa y cuatro,ante mí, 

10 Abogado EDUARDO  FALQUEZ AYALA, Notario Titular Séptimo 

            

8 51 del Cantón Guayaquil, comparece el señor ESTEBAN ES_ 

TUARDO  QUIROLA  LOJAS, quien declara ser ecuatoriano, 
12 

13 casado, ejecutivo, en «su calidad de Gerente, de “ la 

DUARDO FALQUEZ AYALA e * ” 

_ ABOGADO 84 compañía SOCIEDAD ANONIMA CIVIL AGRICOLA ECUADOR S.A., 

15 conforme lo acredita con el nombramiento que, se 

6 agrega a la presente escritura como documento habi- 

17 ida de A 

18 El compareciente es mayor de edad, domiciliado en 

a 5 esta ciudad, persona capaz para obligarse y  contra- 

, 20 tar, a quien por haberse identificado plenamente 

doy fe de conocer, el mismo que comparece a otorgar 
21 

AA A A A A A a 

22 esta escritura pública de aumento de capital y refor- 

ma de estatutos sociales, sobre cuyo objeto y  resul- 

  

  

  

  

23 A 

2 tados está bien instruido, y a la que procede de 

25 una manera libre y espontánea, y para su  otorgamien- 

26 to me presenta la minuta que dice así :12=------- 

2 SEÑOR NOTARIO o: Sírvase incorporar en 

2 el Libro de Escrituras Públicas a su Cargo una en 

GT
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341 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 | 

24 

25 

26 

27 

28 

la 

Estatutos 

CIVIL 

de 

que conste el Aumento de 

las 

Sociales de 

AGRICOLA ECUADOR 

siguientes 

Capital y Reforma de 

la Compañia SOCIEDA 

S.A., que se otorga 

D ANONIMA 

al tenor 
  

PRIMERA : COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento 

        

  

Estuardo 

epresen- 

facultado por 

de la presente escritura el señor Esteban 
AS 

Quirola Lojas, en su calidad de Gerente y  R 

tante Legal de la compañía Sociedad Anónima Civil 

Agricola Ecuador S.kdo., debidamente 

la Junta General Extraordinaria de Accionistas, cele- 

brada el once de febrero de mil novecientos noventa 

y A 

SEGUNOD A : ANTECEDENTES.- a) 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Por Escritura 
  

  

  

    

  

  

Pública 
PA 5 e ra te 

celebrada ante el Notario Licenciado Gustavo  Falconí 

Ledesma el doce de enero de mil novecientos cincuen- 

ta y tres e inscrita el veintitrés de enero de 

mil novecientos cincuenta y tres, se constituyó la 

Sociedad Anónima Civil Agrícola ECUADOR —S,A., con 

un capital de veinte mil SUCIOS. TT 

b) Por Escritura Pública otorgada ante el Notario 

doctor Carlos Quiñónez Velásquez el treinta y uno 

de agosto de mil novecientos sesenta y siete e 

inscrita en el Registro Mercantil el catorce de 

diciembre de mil novecientos sesenta y siete se 

aumentó el Capital Social de la SOCIEDAD ANONIMA 

CIVIL AGRICOLA ECUADOR S.A., a doscientos mil  sucres, 

se anularon las acciones al portador correspondientes 

al capital inicial, se acordó la emisión de veinte 

  

   



s, nuevas acciones nominativas de diez mil sucres cada 

2 una, numeradas del cero cero uno al cero veinte 
E E 

3 se reformó el artículo cuarto de los Estatutos 

— e e e e A A A A A A A A AA A A 

4 Sociales. 
II 

    

c) Por Escritura Pública celebrada ante la Notaria 

                        

5 

6 Doctora Norma Plaza de GCarcía el primero de julio 

de mil novecientos setenta y cinco e inscrita en 

J 

, el Registro Mercantil el diecinueve de septiembre 

, de mil novecientos setenta y cinco, se reactivó 

la SOCIEDAD ANONIMA CIVIL AGRICOLA ECUADOR S.d., 

10 Ñ 

8 1 que se encontraba en proceso de liquidación y se 

n prorrogó el plazo de duración de la expresada Compa- 

      

  

            

  

: 13 ñíia por veinticinco años contados a partir de la 

DUARDO FALQUEZ AYALA - 

. ABOGADO 14 inscripción de la correspondiente escritura.“ 

d) Por Escritura Pública celebrada ante el Notario 

15 

7 abogado Francisco X. Ycaza Garcés el tres de abril 

1 de mil novecientos ochenta y cuatro e inscrita 

18 en el Registro Mercantil el seis de junio de mil 

a 1 novecientos ochenta y cuatro, se aumentó el capital 

20 social de la SOCIEDAD ANONIMA CIVIL AGRICOLA ECUADOR 

2 S.A., a un millón de sucres y se reformó el artícu- 

22 lo cuarto de los Estatutos Sociales. "oc 

22 e) Por Escritura Pública celebrada ante el Notario 

24 Séptimo del Cantón Guayaquil, Abogado Eduardo Falquez 

25 Ayala el. seis de noviembre de mil novecientos ochen- 

26 ta y siete e ¡inscrita en el Registro Mercantil 

2 el cuatro de abril de mil novecientos ochenta y 

    

ocho, se aumentó el capital social de la SOCIEDAD 

28
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16 

17 
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ANONIMA CIVIL AGRICOLA ECUADOR S.A, a cuatro  mi-" 

    

  

llones de sucres y se reformó el artículo cuatro 

de los Estatutos Sociales. =>- 

f) La Junta General Extraordinaria de Accionistas 

  

de la compañía SOCIEDAD ANONIMA CIVIL AGRICOLA ECUA_ 

  

DOR —S,A., reunida el once de febrero de mil nove- 

    

cientos noventa y cuatro, acordó aumentar el capital 

  

social de la compañía en la suma de  DIECISEIS MI_ 

  

LLONES DE SUCRES y consecuentemente reformar los 

Estatutos Sociales de la misma. 

TERCER A +: DECLARACION DE AUMENTO DE CAPITAL Y 
  

REFORMA DE  ESTATUTOS.- Con estos antecedentes el señor 

  

  

Esteban Estuardo Quirola Lojas en su calidad de 

Gerente y como Representante Legal de la Compañía 

declara mediante este instrumento público que se 
  

aumente el capital social de la Compañía en  DIECI_ 

  

SEIS MILLONES DE SUCRES, mediante la suscripción 
  

  

de un mil seiscientas nuevas acciones, de diez mil 
A a   

sucres cada una, de manera que la compañia girará 
A o 5 e o 5 5 5 5 rr 

en el futuro con un capital social de VEINTE MI 
    

LLONES DE SUCRES.- Declara además que se reforme 

  

el Artículo Cuarto de los estatutos sociales, de 

manera que en el futuro este Artículo dirá: ARTICULO 

  

CUARTO: CAPITAL.- El Capital de la Compañía es de 

VEINTE MILLONES DE  SUCRES, dividido en dos mil  ac- 

  

    

ciones iguales, ordinarias y nominativas de diez mil 
  

    

sucres cada una, numeradas del cero cero cero uno 

al dos MAA 

   



    

Guagaquil, 16 de abril ode 1993 

vo. 34 

for 

steban Estuardo Quirola Lojas 
Ciudad. 

Cúmpleme en informar a usted que en sesión del día 15 de 
abril del presente año la Junta Extraordinaria de Accionistas 

de la Sociedad Anónima Civil Agrícola Ecuador S.A. resolvió 
reelegirlo como Gerente de la Compañía por un período de dos 

años. De acuerdo con los Estatutos Sociales de la Compañía 

usted será el representante legal, Judicial y extrajudicial y 
estará ¡investido de todas las facultades que exige la 
administración oxdinaria y prudente. 

Los Estatutos en referencia se hallan contenidos en la 
Escritura Pública de Constitución otorgada ante el Notario 
Doctor Gustavo Faleceoní Ledesma el 12 de enero de 1953 e 
inscrita el 23 de enero de 1953. Luego por Esctirua Pública 

otorgada ante el Notario Doctor Carlos Quiñonez Velásquez el 
8 31 de agosto de 1967 e inscrita en el Registro Mercantil el 

14 de diciembre de 1967 se aumentó el capital surcial de la 
Conpañia. Luego según Escritura Pública otorgada ante la 
Notaria Doctora Norma Plaza de García el lo. de julio de 1975 
e inscrita en el Registro Mercantil el 19 de septiembre de 
1975 se reactivó y se prorrogó el plazo de duración de la 
Compañia. Luego por Escritura Pública otorgada ante el 
Notario Abogado Francisco Ycaza Garcés el 3 de abril de 1984 
e inscrita en el Registro Mercantil el 6 de junio de 1984 se 
amen el capital sucial de la compañía; y, luego por 

critura Pública otorgada ante el Notario Abogado Eduardo 
lquez Ayala el 6 de noviembre de 1987 e inscrita en el 
istro Mercantil el 4 de abril de 1988 se aumentó el 
iítal social de la Compañía. 

   
         

   

  

resamente que acepto el nombramiento que antecede, 
Ñ 

Guayaquil, abril 46 de 1993 
% a 

. r - o, 

Po o . A sx 
Costo bin Cs Puto q £, 

So 

ESTEBAN ESTUARDO QUIROLA LOJAS 

En la presente fecha(. queda | inscrito esta 

Nombremiento, de __Z4A Puede 

Folto(s). 23 Registro Mercangil No. 
a ie Repertorio No. 7 27 a 

  

nn ce. 

  

A ec rra rre e 

Se archivan los Comprobantes de pago por los 

impuestos respectivoS,= ,; -. P 

rn 
AB. HECTOR MIGUEL ALCIVÁR ANDRADE 
Registrador Mercantil del Canidr í 
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A DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

PAÑIA SOCIEDAD ANONIMA CIVIL AGRICOLA ECUADOR S.A.- 

la ciudad de Guayaquil a los once días del mes de 

ebrero de mil novecientos noventa y cuatro a las catorce 

horas en Baquerizo Moreno N* 1119 y Avenida Nueve de 

Octubre, Oficina N2 701, se reúnen los senores accionistas 

de la COMPAÑIA SOCIEDAD ANONIMA CIVIL AGRICOLA ECUADOR S.A.; 

   
señor Fsteban Estuardo Quirola  Lojas, propietario. de 

trescientas sesenta acciones; Ing. Arturo Antonio LÓpez 

Cabrera, propietario de diez acciones; Señor Francisco 

Miltón Correa Quirola, propietario de diez acciones; señor 

Jaime Hurtado León, propietario de diez acciones; y señor 

Pedro Esteban Cedeño Guerrero, propietario de diez acciones. 

Todas las acciones son iguales ordinarias y nominativas de 

diez mil sucres cada una , quienes por representar la 

totalidad del capital de la Compañía manifiestan su acuerdo 

unanime de ¡instalarse en Junta General al tenor de lo 

prescrito en el Artículo 280 de la Ley de Compañias, con el 

objeto de tratar y resolver el siguiente orden del dia: 

PUNTO UNICO: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

Por estar de acuerdo de manera unánime sobre el único punto 

a tratarse se la declara validamente constituida e instalada 

la presente Junta. Preside la Sesión el señor PEDRO ESTEBAN 

CEDEÑO GUERRERO, en calidad de Presidente de la Compañia 
quien declara formalmente ¡instalada la Junta por haberse 

comprobado por secretaria que se encontraba presente la 

totalidad del capital de la compañía. Por secretaría se 
procede a leer el punto único del orden del día que dice: 
PUNTO UNICO: Aumento de Capital y Reforma de Estatutos. Toma 

la palabra el Gerente “y manifiestá que'a fin de dar 
cumplimiento a la resolución numero noventa y tres uno uno 

tres, cero cero nueve, firmada por el Señor Superintendente 
de Compañías, Dr. Gustavo Ortega Trujillo, el 19 de Agosto 
de 1.2993, publicada en el Registro Oficial el 19% de 
Septiembre de 1293; y en vista de dar una mayor solvencia 
económica de la Compañía es necesario proceder a aumentar el 
Capital Social de  S/.4'000.000 de sucres que tiene 
actualmente a S/.20'000.000 de sucres, esto es aumentar el 

capital por la suma de Ss/.16'000.000 de sucres. Luego de 
algunas deliberaciones al respécto la Junta General de 
Accionistas resolvió por unanimidad de votos, aumentar el 

capital en la suma de S/.16'000.000 de sucres, aumento que 
estaría dividido en 1.600 nuevas acciones ordinarias y 
nominativas de diez mil  sucres cada una. En estas 
circunstancia toma la palabra el señor PEDRO ESTEBAN CE 
DEÑO GUERRERO , para manifestar que habiendose adoptado la 
resolución de aumentar el capital de la Compañia, le 
corresponde a los accionistas ejercer su derecho preferente 
en la suscripción de las nuevas acciones, de inmediato cada 
uno de los accionistas, con excepción del Señor ESTEBAN 
ESTUARDO QUIROLA LOJAS, renuncian expresamente al derecho 
preferente que tienen para suscribir las nuevas acciones y 
asi el señor ESTEBAN ESTUARDO QUIROLA LOJAS suscribe las 
1.600 nuevas acciones, manifestando además que estaba 
dispuesto a pagar el 100 por ciento del valor de cada una de 
las acciones que habia suscrito en numerario. La Junta por 
unanimidad de votos de los accionistas presente resuelve 

Señor psTeman  eStUnRDO” qutiora osas ProPuesta por el a . LOJAS  —accionistade la



Compañía y además resuelve reformar el texto del Artículo 

Cuarto de los Estatutos Sociales, el mismo que será del 

tenor siguiente: 
ARTICULO CUARTO: CAPITAL.- El capital de Ja compañía es de 

VEINTE MILLONES DE SUCRES, dividido en dos mil acciones 

iguales, ordinarias y nominativas de diez mil sucres cada 

una, numeradas del cero cero cero uno al dos mil. 

La Junta igualmente resuelve autorizar al señor ESTEBAN 

ESTUARDO QUIROLA LOJAS Gerente de la Compañía para que firme 
la escritura pública y realice todas las gestiones 

necesarias para el perfeccionamiento del Aumento de Capital 
y Reforma de Estatutos acordados. Finalmente el Presidente 

manifiesta que de conformidad con el Reglamento expedido por 
la Superintendencia de Compañias, debe dejarse constancia 

del detalle de los documentos incorporados al expediente de 

esta sesión.  ' 
La Junta en cumplimiento de dicha obligación reglamentaria, 
deja constancia de los documentos que deberán incorporarse 

al expediente son: 

a.- Lista de Asistentes Y número de acciones que 

representan; 

b.- Copia certificada del Acta por el secretario de esta 
Junta. 

No habiendo otro asunto de que tratar el Presidente de la 
Junta concede un momento de receso para la redacción del 
Acta hecho lo cual se procede a dar lectura, la misma que 
queda aprobada en forma unánime y sin modificaciones, con lo 
que se declara concluida la sesión firmando para constancia 
todos los asistentes. Concluye la Junta General 
Extraordinaria de Accionistas a las dieciseis horas.- 
f) Pedro e. cedeño Guerrero, Presidente; f) Ing. Arturo A. 
López cabrera; f) Francisco M. Correa Quirola; f) Jaime G. 
Hurtado León; f) Esteban Estuardo Quirola Lojas, Gerente- 
Secretario,- 

CERTIFICO.- Que el Acta que antecede es fiel copia de la 
original la cual reposa en los libros de la Compañía al cual 
me- ito en caso de ser necesarlo.- 

    

     Esteban E. Quiro a 
a 

Esteban FE. Quirola Lojas 
GERENTE-SECRETARIO --. 
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CUARTA: DE LA SUSCRIPCION Y PAGO DEL — AUMENTO 

DE CAPITAL.- El capital social que se aumenta o 

  

sea la cantidad de DIECISEIS MILLONES DE SUCRES, 

        

4 ha sido integramente suscrito y pagado por el señor 

5 Esteban Estuardo Quirola Lojas en la forma que 

e 
. 

6 consta del Acta de Junta General Extraordinaria de 

7 Accionistas, celebrada el once de febrero de mil 

8 novecientos noventa y cuatro. La nacionalidad del 

Accionista suscriptor es Ecuatoriana." TT 

Q U INTA : DECLARACION JURAMENTADA.- Esteban Estuardo 

    

  

10 

8 1 Quirola Lojas, en mi calidad de Gerente de la 

1 Compañía SOCIEDAD ANONIMA CIVIL AGRICOLA ECUADOR  S.A., 

13 declaro bajo juramento, sobre la correcta integra- 

DUARDO FALQUEZ AYALA . . , 

ABOGADO 54 ción del aumento de capital en los términos  acorda- 

” 5 dos en la Junta General celebrada el once de febrero 

16 de mil novecientos noventa y cuatro, cuya acta  cons- 

ta ¡incorporada como documento habilitante. Dejo  cons- 

  

  

  

  

17 

18 tancia que el pago en numerario esta registrado 

8 1 en la contabilidad de la empresas, TT A 

20 Sírvase “señor Notario, ¡incorporar las demás  formali- 

2 dades de estilo necesario para la perfecta validez 

4 : . : 
22 de la presente escritura. Adjunto como documento 

habilitante copia certificada del Ácta de Junta 
23 

24 General Extraordinaria de Accionistas de la Compañia 

Sociedad Anonima Civil Agrícola Ecuador S.kA., cele- 

25 

6 brada el once de febrero de mil novecientos noventa 

27 y Cuatro; y el nombramiento del Representante Legal 

" de la compañía SOCIEDAD ANONIMA CIVIL AGRICOLA ECUA_ 
28
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$1 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 | 

24 
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26 

22 

23 
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acto. 

cc. 090153527-8 

DOR S,A,.- Firmado: Lauro González Rodríguez, Abogado.- 

Registro cuatro mil trescientos setenta y siete.- 

Quedan agregados a la presente escritura el  nombra- 
    

miento y acta de la compañía ANONIMA CIVIL AGRICOLA 

¡A A 5 5 5 5 5 5 

ECUADOR S.A..- Basta aquí la minuta y sus documentos 

  

habilitantes agregados que, en un mismo texto quedan 
  

elevados a escritura pública.- Yo, el notario doy fe 

que, después de haber sido leída en alta voz, toda 

  

esta escritura pública, al compareciente, éste la 
o e e | 

aprueba y la suscribe conmigo, el notario en un solo 
  

IEDAD ANONIMA CIVIL AGRICOLA ECUADOR S.A.",     

    

Esteban Estuardo Quirola Loja    
AB, EDUARDO FALQUEZ AYALA. 

    

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero este CUARTO 
  

TESTIMONIO, en cinco fojas útiles que, sello y firmo “en 

la ciudad de Guayaquil, a los veintiocho días del mes 

    

to 

as 
Ab. EDUARDO FALQuEz ATA 
NOTARIO SEPYI:3O 1 “ 
CANTON 0MUAYADD 

febrero de mil novecientos noventa y Cuatro. 

      

     



  

48, EDUARDO FALQUEZ AYALA 

- 

DOY FE:- Que en esta fecha y, al margen de la matriz 

correspondiente,en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo- 

Segundo, de la Resolución No.94-2-1-1-0001240, de fecha vein- 

tinueve de marzo de mil novecientos noventa y cuatro, de la 

Superintendencia de Compañías en Guayaquil, tomé nota de la 

8 o aprobación del aumento de capital y, la reforma de estatutos 

de la compañía SOCIEDAD ANONIMA CIVIL AGRICOLA ECUADOR S.A..- 

Guayaquil, abril 4 de 1.994./- 

[sr shkiy o PALQUEZ AYALA 
O COLALZO $ 01:40 DEL 
Ca LON VEA QUIL 

  

En cumplimiento de lo ordenado en - 

la Resolución número 94=2-1=1-0001240 dictada el 29 de Marzo de 1.994, - 

7 == > Ve por el Intendente de Compañías de Guayaquil, 

/ E EA PEA 
pública] la misma que contiene" el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATU- 

Y Y Y 

TOS de la Compañía denominada SOCIEDAD ANONIMA CIVIL AGRICOLA ECUADOR S,A., 

ue inscrita esta escritura - 

: V Y Y 
de fojas 12.359'a 12.368, número 4.382 del Registro Mercantil y anotada - 

  

Y . . 
bajo el número 8.761 del Repertorio.-Guayaquil, siete de Abril de mil nove- 

a 

cientos noventa i cuatro El Registrador Mercantil.- 

do edad 

AD. MÉCTOX MIGUEL ALCIV 
Cegirtradar Meerañal del Contón Cuaves 

    

  

C6R=



7 , Y , » . > TIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de la anterior escritura - 

vY 
pública a fojas 254" del Registro Mercantil de 1.953; 12.209 del mismo 

r Y 1 r 
Registro de 1,967; 9.547 " 17.396 de igual Registro de 1.975; 16.080 - 

Y Y 
del propio Registro de 1.984; y, 14.611 del antedicho Registro de 1.988, 

GO 
Y 

al margen de las inscripciones respectivas.-Guayaquil,' siete de Abril - 

VS 
de mil novecientos noventa i cuatro.-El Registrador Mercantil.- 

AB. MÉCTOK MIGUÉL A NONÑADE 

Ragirtiador Muecañal del Condón SBunyaam» 

Y, 
CERTIFICO: Que con fecha de hoy,” fue archivada una copia auténtica de - 8 

, 
la presente escritura pública, en cumplimiento del Decreto 733. dictado 

Y Y 
por el señor Presidente de la República, publi- 

Y Y 
cado en el Registro Oficial NQ 878"el 29 de Agosto de 1.975.-Guayaquil, 

el 22 de Agosto de 1.975, 

siete de Abril de mil novecientos noventa i cuatro!-El Registrador Mercan- 
» 

    
    

  

O Neri 

AS. HÉCTOR MIGUEL 

Rengiriradar Marcurall 

IVAK ANDRADE 
Contón Qs    , í, : z curo asha Ír A 7 

: “y N.330, a OÍ O > . 

RAZON : - El doctor ALBERTO ROBADILLA EODERO, Notarie” cuarto 
de Guayacuil, en uso de sus facultades legales, DATFE: de que      

       

     

ma de Estatutos de la 

Compañia SOCIEDAD ANONIMA CIVIL AGRI A ECUADOR JpA., conforme 

al contenido de la escritura públiggs que antecede -- 
Guayaquil, 15d ig de 1994     

    

rta Bobadilla B.dorv 
Cu.:rto da Guayaquá?, .


